
VISTO

Córdoba,

f A
FACULT.b"D DEARTES

EXP-UNC: 0021162/2015

e 7 JUL 2015

Que mediante la presentes actuaciones se ha emitido la Resolución Ad Referéndum
del Honorable Consejo Directivo N° 272/2015 en la que se procede a designar
interinamente en un cargo de Profesor Titular con semidedicación al Prof. Isidro Castiglia,
y

CONSIDERANDO

Que se hace necesario reparar error involuntario de redacción de la citada
resolución al mencionar nombre y número de legajo del docente designado.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(ud referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente la R~solución Decanal N° 272/2015, en su
VISTO, donde dice: " ... Prof. Ricardo Isidoro Castiglia, ... " debe decir: "" ... Prof. Ricardo
Isidro Castiglia, ... "; y en su ARTÍCULO 1° en donde dice: " ... al Prof. Ricardo Isidoro
Castiglia, legajo N" 20.003, ... ", debe decir: " ... al Prof. Ricardo Isidro Castiglia, legajo N°
29.003, ... n.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento
de Personal y Sueldos. Notificar al interesado. Cumplido, elevar las presentes actuaciones
al Honorable Consejo Directivo.
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